
 
Auto de sustanciación No. 530 

Demandante: Jorge Alberto García García y otros 

Causante: Alberto García Quintero 
Radicado: 17174318400120190030900 

Sucesión Intestada 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez 

informando que el emplazamiento de las personas que se 

crean con derecho a intervenir en esta sucesión se encuentra 

surtido, pues ya transcurrieron los 15 días de la publicación 

del llamado que se les hizo a través del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, lapso en el cual no hubo intervención 

alguna. 

Fecha de inclusión: 01 de octubre de 2020. Términos: 2, 5, 

6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22 y 23 de octubre de 

2020. Días inhábiles: 3, 4, 10, 11, 12, 17 y 18 de octubre de 

2020. 

Mediante oficio obrante a folio 57, la DIAN informa que no 

figuran obligaciones vencidas a cargo del causante. A 

despacho para proveer.  

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

Chinchiná, Caldas, 27 de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que ya se cumplió con la publicación del 

llamado a las personas interesadas en participar en esta 

causa mortuoria, sin que concurrieran interesados y vista la 

comunicación allegada por la Direccion de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-, se fija el día MARTES 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 09:00 A.M. como fecha para 

celebrar la diligencia de inventarios y avalúos de la masa 

sucesoral del causante ALBERTO GARCÍA QUINTERO, 

conforme lo establecido en el artículo 501 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA FERNANDA CANDAMIL ARREDONDO 

JUEZ 


